
:.,1U t; lt- lY a:LlD !\ D Dli tJ'JI.::..
CELRIRO' COli-OlLRi+ gFO

''., l::.:r\ DtL i.ILi!:-la"

{,w

REsoLUctóN DE ALCALDIA N" o 6_/ .2o | 6"MDcc

Ce.o Colorado, f 'l l4Ail ;!10
vtsTos:
El Ofrcio N" 060-16-D-I.E.LdeA-RS remitido oo¡ la I.E. N" 40103 "Libertado¡es de Amé¡ica,, v:

CONSIDERANDO:
Que, de confomidad con lo dispuesto por el artículo 194 de la Constitución Poütica del Estado y

a¡tículo II del rín¡lo Prelimi¡ar de la Liy N" 
-27972 rey otgánca de Municrpaüdades, establccc que las

rounicipaüdades provinciales y distritales son los órgaaos del gobietno local. Tienen autonomía política,
económica y adrninistrativa en los asuntos de su competencia. La autonor'nía que la Constitucióo establece p¿r¿ las
Municipaüdadcs, ¡adica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administ¡ativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento juridico;

Que, mcdiante Oficio N" 060-16-D-LE.LdeA-RS, ¡emitido el 16 de marzo del 2016, el Directo! de la
I.E. "Libe¡adores de América" soücita la dcsignación del miembro reprcsentante de la autoridad edil para
coaforma¡ el Comité Veedo¡ de Ma¡teoimicnto de la Institució¡ Educativa pa¡a oiños que nuestlo dist¡ito úene
a bien dirigt;

. Que, al respecto debe precisarse que mcdiante Resolución Ministe¡ial N' 053-2016-MINEDU se aprobó
la rioma técnica: "Disposiciones para Ia ejecución del Programa de Mantenimiento de la Iofraesructura y
Mobiüario de los Locales Escolares para el rño 2016"; asl Ínismo mediante Rcsolucrón de Sec¡eraria Gene¡al Nó
004-2014-MINEDU se aProbó la rorma técnica denominada "Normas para la ejecución de mantenimiento de los
loca.les escolares de las Institucio¡es Educativas Púbücas a nivel naciona.l". la misma que en su oume¡al 5.2.9
precGa que: el Gobie¡no Local, en el marco de sus competeocias es rcsponsable de monitorear la gestión
administ¡ativa dc las Instituciones Educativas bajo su jurisdicción en coo¡dinación con la Direcció¡ Regional de
Educación y las Unidades de Gestión Educativas; y así mismo en el oume¡al 6.5.5 establece qr., .i Co-i,é
Veedo¡ esta¡á co¡formado por tres pelsonas, la autoddad máxima donde sc ubica el local escolar o u¡
representantc 

_designado 
por él el padre de familia elegido ea Asamblea General de padres de famüa, y uo

doceote de l¿ Institución Educativa:

Que, en ateíción a ello, el Ti¡¡.la¡ del Püego ha designado al Arq. Fredy To¡¡es Lima que eri su
representación integrará dicho comité veedor, por lo que correspoode resolver en este sentido;

^ _ . 9":, en mé¡ito a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que dispooe la Ley N. 27972, Ley
Orgánica de Municipaüdades;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRTMERO: DESIGNAR AI ARQ. FREDY TORRES LIMA idCOtifiCAdO CON

Documeoto Nacional de Identiüd No 29684223, en su calidad de Jefe der Área de üquidaciooes de la
Municipaüdad Distrital de ceco colorado, para que conforme er 

-comité 
veedor de ú I.E. N. 40103

"übertadores de América" en reptesentació¡ del S¡. Alcalde de esta Entidad Edil.
ARTICULO SEGUNDO:- EN-CARGAR al Arq. Fredy Tores Lima, cumplir su designación con

observaocia de lo establecido en la Resolución de Sec¡etaria Gene¡al No 004-2014-MñEDU y d-emás ma.tco
normadvo acolde a la materiz y sus funciones,

ARTICULo TERCERo: ENCARGAR a la Subgerencia de Educación remita Ia presente rcsolución
a la Unidad de Gestión Educati¡,a Loca.l Areqüpa Norte, i efecto que tomen conocimiento y dispong*n las
acoones a seguir pol el Comité Veedo¡.

Y CÚMPLASE

[,,1ariano f\,.fe gaf N'500 Urb. La Libertad - Cefro Coloradc - Arequioa
Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776
Pagina Web: www municerrocolorado,gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mall:ln'ragen@municerocolorado.gob.pe


